
 

 

 

FICHA METODOLÓGICA DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS 

Nombre de la operación 

estadística 
Índice de Ventas

1
 

Institución responsable Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) 

Objetivo de la operación 

estadística 

Generar un indicador económico que permita medir la evolución de las ventas 

netas de bienes y servicios producidas en el país, mediante el procesamiento de 

registros administrativos entregados por el Servicio de Rentas Internas (SRI), 

generados en las declaraciones mensuales del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

de los contribuyentes. 

Unidad de análisis Registros Administrativos 

Nivel de desagregación territorial Por definir 

Tipo de operación estadística Estadística basada en registros administrativos  

Sector o tema 2.3. Estadísticas sectoriales 

Principales variables Ventas 

Productos estadísticos 

a. Presentación de principales resultados  

b. Tabulados  

c. Diseño muestral  

d. Sintaxis  

e. Metodología de la encuesta  

f. Formulario 

Periodicidad de la recolección Por definir  

Disponibilidad de la información Por definir 

Periodicidad de la difusión Por definir 

Fecha de difusión de resultados 2023 

Periodo de referencia  Por definir 

Medios de difusión Página web 

Marco jurídico y demanda de 

información estadística oficial,  

que amparan la operación 

estadística 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2021 - 2025 

Objetivo 2: Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y modernización del sistema 

financiero nacional 

  

b. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible  

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, 

el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todo 

Fecha de inserción de la 

operación estadística al 

Programa Nacional de 

Estadística 

20 de diciembre de 2021 
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  Operación estadística en proceso de construcción, su ejecución se realizará a través de convenio con el 

Servicio de Rentas Internas por lo que existen elementos de su diseño que se encuentran por definir. 


